
 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Un precedente sobre los límites de la discrecionalidad administrativa frente 

a los derechos de personas con discapacidad 

CORTE SUPREMA DE LA NACION:” RECURSO DE QUEJA   Nº 1- 

CACERES CARAVAJAL, HECTOR OMAR C/ EN- Mº SEGURIDAD- PNA 

s/amparo ley 16.986, 2021. 

https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?

idDocumento=7656451 

Nombre y apellido: Amparo, Cuevas Silva 

DNI:40.028.964 

Legajo: VABG66176 

Modelo: modelo de caso 

Grupo: grupos vulnerables y en contexto de vulnerabilidad 

NOTA A FALLO 

TUTORA: SUSANA PAOLA ABRAHAM 

JESUS MARÍA – AÑO 2024  

https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7656451
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7656451


1 

Sumario: I. Introducción. II. Reconstrucción de la premisa fáctica e Historia procesal. 

III. Descripción de la decisión del tribunal. IV. La ratio decidendi de la sentencia.  V. 

Análisis conceptual y antecedentes doctrinarios. - VI. Antecedentes jurisprudenciales. 

VII. Postura de la Autora. VIII. Conclusión. - IX. Referencias. 

I. Introducción 

El caso "Cáceres Caravajal c/ Ministerio de Seguridad - PNA" es un precedente 

legal importante que examina las tensiones entre los derechos individuales y los requisitos 

institucionales de las fuerzas de seguridad. El caso involucra a Héctor Omar Cáceres 

Carvajal, miembro de la Prefectura Naval Argentina (PNA), quien fue diagnosticado con 

epilepsia mientras estaba en servicio activo y posteriormente puesto en "licencia médica 

especial" por la institución. 

Este caso resalta el conflicto entre el marco legal especializado de la PNA, que le 

otorga discrecionalidad para establecer requisitos de elegibilidad específicos, y las 

protecciones constitucionales y de derechos humanos internacionales contra la 

discriminación, particularmente con respecto a las personas con discapacidades. La 

decisión de la PNA de retirar a Cáceres Carvajal del servicio debido a su diagnóstico de 

epilepsia plantea interrogantes sobre los límites de la discrecionalidad administrativa y la 

adaptación razonable de los empleados con discapacidades, incluso en el contexto de las 

fuerzas de seguridad. 

El análisis de este caso es significativo por varias razones. En primer lugar, 

proporciona una oportunidad para establecer criterios jurisprudenciales con respecto a los 

límites de la discrecionalidad administrativa en la determinación de los requisitos de 

aptitud física y mental. En segundo lugar, examina la aplicación del principio de no 

discriminación en entornos normativos especializados como las fuerzas de seguridad. En 

tercer lugar, explora la integración armoniosa entre el derecho administrativo especial y 

el derecho constitucional, particularmente a la luz de los tratados internacionales de 

derechos humanos ratificados por Argentina. 

En el plano práctico, el caso tiene el potencial de influir en los criterios médico-

legales utilizados por las fuerzas de seguridad para evaluar a los candidatos y miembros. 

Estudios recientes sugieren que los avances en el tratamiento de la epilepsia permiten un 
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control efectivo de la condición en la mayoría de los casos, lo que podría cuestionar la 

razonabilidad de las exclusiones laborales generalizadas. Resolver este caso requiere una 

interpretación sistemática que equilibre los diferentes niveles normativos involucrados, 

incluyendo las regulaciones específicas de las fuerzas de seguridad, las leyes de 

protección de las personas con epilepsia, las garantías constitucionales y los tratados 

internacionales de derechos humanos. 

En general, el caso "Cáceres Caravajal c/ Ministerio de Seguridad - PNA" presenta 

una oportunidad significativa para analizar la interacción entre diversos marcos 

normativos en Argentina y establecer precedentes importantes con respecto a la 

protección de los derechos fundamentales, incluso en el contexto de las fuerzas de 

seguridad especializadas. 

El caso "Cáceres Caravajal c/ Ministerio de Seguridad - PNA" reviste una 

importancia significativa en el ámbito jurídico argentino, ya que pone de manifiesto un 

conflicto normativo que involucra diferentes niveles jerárquicos del ordenamiento legal. 

Este conflicto se da entre el régimen de personal de las fuerzas de seguridad, la Ley 25.404 

sobre protección de personas con epilepsia, y los tratados internacionales de derechos 

humanos. 

El problema jurídico radica en determinar cómo se resuelve la contradicción entre 

una norma administrativa y normas de mayor jerarquía, considerando la doctrina de la 

"inconstitucionalidad por omisión" cuando las normas inferiores no se adecuan a los 

mandatos constitucionales y convencionales. Esto implica analizar los límites de la 

discrecionalidad administrativa en la fijación de requisitos de aptitud, la aplicación del 

principio de no discriminación en ámbitos especiales, y la integración armónica entre el 

derecho administrativo y el derecho constitucional. 

II. Reconstrucción de la premisa fáctica, historia procesal 

El caso "Cáceres Carvajal, Héctor Omar c/ EN -M Seguridad- PNA s/ amparo ley 

16.986" se originó a partir de una acción de amparo presentada por un ayudante de 

segunda de la Prefectura Naval Argentina (PNA). En efecto, Cáceres Carvajal buscaba 

proteger sus derechos laborales y de "carrera militar" frente a lo que consideraba un trato 

arbitrario y discriminatorio por parte de su empleador. Concretamente, la PNA lo había 
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excluido de su puesto de trabajo al otorgarle una licencia especial por razones de salud, 

debido a su diagnóstico de epilepsia. 

Para fundamentar su reclamo, el demandante se apoyó en la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos y en la Convención Internacional sobre los Derechos 

de las Personas con Discapacidad. Asimismo, alegó que no se había tenido en cuenta la 

ley 25.404, la cual establece medidas especiales de protección para personas que padecen 

epilepsia. Por consiguiente, Cáceres Carvajal consideraba que sus derechos 

fundamentales habían sido vulnerados. 

En cuanto al proceso judicial, este se desarrolló en varias etapas. En primera 

instancia, el juzgado rechazó el amparo, argumentando que no existía una arbitrariedad o 

ilegalidad manifiesta. No obstante, Cáceres Carvajal, inconforme con esta decisión, 

decidió apelar. Como resultado, la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso 

Administrativo Federal revocó el fallo inicial. En este sentido, la Cámara sostuvo que la 

PNA había actuado de manera arbitraria e ilegítima al no cumplir con el requisito del 

dictamen previo del Ministerio de Salud, tal como lo establece la ley 25.404. 

A raíz de esta resolución, la Cámara ordenó dejar sin efecto los actos que 

disponían la licencia especial del actor. Además, dictaminó que, una vez acreditada su 

aptitud laboral según la ley 25.404, se debía restituir a Cáceres Carvajal a las tareas que 

el empleador considerara apropiadas. Sin embargo, la PNA, en desacuerdo con esta 

decisión, interpuso un recurso extraordinario que, al ser rechazado, dio lugar a la 

presentación de un recurso de queja ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación. 

Por su parte, la Prefectura Naval Argentina basó su apelación en varios 

argumentos. En primer lugar, alegó que se había aplicado erróneamente una norma de 

derecho común por encima de normas federales. En segundo lugar, sostuvo que Cáceres 

Carvajal no era un simple trabajador, sino personal con estado policial sometido a un 

régimen especial. En tercer lugar, señaló que, según sus reglamentos internos, la epilepsia 

es considerada causal de rechazo en ascensos y de permanencia en el servicio. Por último, 

argumentó que el pase a situación de retiro obligatorio no equivale a un despido. 

Finalmente, la Corte Suprema de Justicia de la Nación admitió la queja presentada 

por la PNA y declaró procedente el recurso extraordinario. Sin embargo, a pesar de esto, 
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confirmó la sentencia de la Cámara de Apelaciones. En este contexto, la Corte destacó la 

importancia de la ley 25.404 en la protección de las personas con epilepsia. Asimismo, 

afirmó que esta ley es aplicable a la PNA y que complementa, aunque no sustituye, las 

normas del régimen de personal de la fuerza. 

III. Descripción de la decisión del Tribunal 

En conclusión, la Corte estableció que, una vez que se cumpla con el dictamen 

previo de salud que acredite la aptitud laboral de Cáceres Carvajal, y se indiquen las 

limitaciones y recomendaciones correspondientes, la PNA deberá decidir, conforme a su 

régimen normativo, si el actor continúa en servicio activo o pasa a retiro obligatorio. De 

este modo, esta decisión sienta un importante precedente en la protección de los derechos 

laborales de las personas con epilepsia en el ámbito de las fuerzas de seguridad, 

reafirmando la necesidad de aplicar leyes específicas de protección en conjunto con los 

reglamentos internos de las instituciones.  

IV. La ratio decidendi de la sentencia 

En primer lugar, la Corte Suprema de Justicia de la Nación abordó la cuestión 

central del conflicto normativo en el caso de Cáceres Carvajal. En efecto, el tribunal 

supremo sostuvo que la ley 25.404, que establece medidas especiales de protección para 

las personas que padecen epilepsia, no debía ser considerada como una norma aislada o 

en contraposición al régimen de la Prefectura Naval Argentina (PNA). Por el contrario, 

la Corte determinó que esta ley debía integrarse y complementar las normas existentes 

del régimen de la fuerza. 

Es importante destacar que, cuando se hace referencia al "régimen de la fuerza", 

se alude específicamente a la reglamentación de la ley 18.398. Esta ley fundamental 

establece la misión, funciones, dependencia, ámbito de actuación y régimen disciplinario 

de la PNA, entre otros aspectos cruciales. Por lo tanto, la decisión de la Corte buscaba 

armonizar la protección especial otorgada por la ley 25.404 con el marco normativo 

existente de la institución. 

En este contexto, el conflicto principal giraba en torno a determinar cuál era la 

norma correcta que debía aplicarse a la situación de salud de Cáceres Carvajal y a su 

pretensión de continuar en servicio activo. Frente a este dilema, la Corte Suprema 
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dictaminó de manera categórica que la ley 25.404 resultaba plenamente aplicable al caso 

y que, además, no debía ser sustituida por las normas internas de la PNA. Esta decisión 

representa un hito significativo en la interpretación de cómo deben coexistir las leyes de 

protección especial con los reglamentos internos de las fuerzas de seguridad. 

Asimismo, la Corte estableció un procedimiento claro para abordar casos 

similares en el futuro. En primer lugar, se debe cumplir con el informe de salud estipulado 

en la ley 25.404, el cual debe determinar las aptitudes laborales del individuo en cuestión. 

Una vez obtenido este informe, la PNA tiene la responsabilidad de tomar una decisión 

conforme a su régimen administrativo. Esta decisión puede resultar en dos posibles 

escenarios: la continuidad del individuo en el servicio activo o su pase a retiro. 

Cabe subrayar que la Corte no se limitó a resolver el conflicto normativo, sino que 

también abordó las consecuencias personales que el caso había tenido para Cáceres 

Carvajal. En este sentido, el tribunal remarcó la frustración que el actor había 

experimentado en su carrera militar como resultado de la situación. Más aún, la Corte 

calificó el actuar de la PNA como "altamente discriminatorio", lo cual constituye una 

fuerte crítica a la institución y un reconocimiento del sufrimiento del demandante. 

Es precisamente este trato discriminatorio el que la Corte identificó como el punto 

de partida que llevó a Cáceres Carvajal a iniciar la acción de amparo. Esta observación 

es particularmente relevante, ya que vincula directamente la decisión del tribunal con los 

principios fundamentales de no discriminación y protección de los derechos de las 

personas con discapacidad, consagrados tanto en la legislación nacional como en los 

tratados internacionales de derechos humanos. 

En conclusión, la ratio decidendi de la Corte Suprema en este caso establece un 

precedente importante en la interpretación y aplicación de leyes de protección especial en 

el ámbito de las fuerzas de seguridad. Al determinar que la ley 25.404 debe integrarse y 

complementar el régimen existente de la PNA, la Corte ha sentado las bases para un 

enfoque más inclusivo y respetuoso de los derechos de las personas con epilepsia y, por 

extensión, de otras condiciones de salud en el ámbito laboral de las fuerzas de seguridad. 

Esta decisión no solo resuelve el caso particular de Cáceres Carvajal, sino que también 

proporciona una guía clara para casos futuros, promoviendo así una mayor equidad y 

respeto por los derechos humanos en el seno de las instituciones de seguridad del Estado. 
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V. Análisis conceptual y Antecedentes Doctrinarios 

El caso "Cáceres Caravajal, Héctor Omar c/ EN - Mº Seguridad - PNA s/ amparo 

ley 16.896" representa un hito significativo en la jurisprudencia argentina, al evidenciar 

una compleja intersección entre diferentes niveles normativos del ordenamiento jurídico 

nacional. El núcleo del conflicto reside en la tensión entre el régimen administrativo 

específico de las fuerzas de seguridad y la protección constitucional de derechos 

fundamentales, particularmente en lo referente a la discriminación laboral por 

condiciones de salud. Este caso cobra especial relevancia al cuestionar la 

constitucionalidad de ciertas restricciones administrativas frente a garantías 

constitucionales y convencionales de mayor jerarquía. 

La doctrina constitucional argentina, según lo expuesto por Bidart Campos 

(2006), establece claramente que el bloque de constitucionalidad federal determina la 

necesidad de una interpretación armónica de las normas inferiores. Esta perspectiva se ve 

reforzada por los argumentos de Gordillo (2017), quien sostiene que las normas 

administrativas deben necesariamente alinearse tanto con la Constitución Nacional como 

con los tratados internacionales que gozan de jerarquía constitucional. Esta situación nos 

lleva a examinar cómo debe resolverse la aparente contradicción entre una norma 

administrativa y disposiciones de mayor jerarquía, considerando especialmente la 

doctrina de la "inconstitucionalidad por omisión" cuando las normas de menor jerarquía 

no se adecuan a los mandatos constitucionales y convencionales. 

En el centro del debate se encuentran derechos fundamentales de particular 

relevancia: el derecho al trabajo, el derecho a la igualdad y no discriminación, y el derecho 

a la salud. Gelli (2018) ha desarrollado una sólida argumentación sosteniendo que la 

protección contra la discriminación laboral por motivos de salud constituye una 

manifestación directa del principio constitucional de igualdad ante la ley. Esta perspectiva 

se complementa con el análisis de Rosatti (2017), quien expande la interpretación del 

derecho al trabajo para incluir no solo la protección contra el despido arbitrario sino 

también la prevención de exclusiones laborales basadas en criterios discriminatorios. Esta 

discusión adquiere particular relevancia en el contexto específico de las fuerzas de 

seguridad, donde resulta necesario examinar si la condición de epilepsia puede justificar 

objetivamente una exclusión laboral o si constituye una discriminación injustificada. 
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El caso plantea, además, una tensión fundamental entre la discrecionalidad 

administrativa para establecer requisitos de ingreso y permanencia en las fuerzas de 

seguridad y los derechos individuales de las personas con epilepsia. En este sentido, 

Cassagne (2016) ha desarrollado una importante línea doctrinaria que establece límites 

claros a la discrecionalidad administrativa, especialmente cuando esta afecta derechos 

fundamentales. Por su parte, Marienhoff (2011) reconoce la necesidad de un régimen 

especial para las fuerzas de seguridad, aunque sin que esto implique una carta blanca para 

la restricción de derechos individuales. Este debate nos conduce a la necesidad de evaluar 

si los requisitos psicofísicos establecidos por la administración resultan razonables y 

proporcionados al fin perseguido de la seguridad pública, o si constituyen una restricción 

excesiva de los derechos individuales. 

La aplicación del principio de proporcionalidad, siguiendo la teoría de los 

derechos fundamentales de Alexy (2002), resulta crucial para resolver esta tensión. Este 

análisis debe considerar no solo la legitimidad del fin perseguido por la administración, 

sino también la idoneidad y necesidad de las medidas adoptadas, así como su 

proporcionalidad en sentido estricto. En este contexto, la Ley 25.404 sobre protección de 

personas con epilepsia juega un papel fundamental al establecer un marco normativo 

específico que debe ser considerado en la evaluación de cualquier restricción basada en 

esta condición médica. 

VI. Antecedentes jurisprudenciales 

La jurisprudencia argentina ha venido desarrollando criterios relevantes en casos 

similares, especialmente en lo referente a la discriminación laboral por motivos de salud 

y los límites de la discrecionalidad administrativa. Estos precedentes establecen que 

cualquier restricción a derechos fundamentales debe estar sólidamente justificada y 

basada en evidencia científica actualizada, no en presunciones o estereotipos. Además, la 

jurisprudencia ha enfatizado la necesidad de realizar evaluaciones individualizadas en 

lugar de aplicar exclusiones generales basadas en diagnósticos médicos. 

La jurisprudencia argentina ha desarrollado una sólida doctrina en casos análogos 

que resulta fundamental para el análisis del caso Cáceres Caravajal. En "Sebastián, 

Andrés Fabián c/ Prefectura Naval Argentina" (CSJN, Fallos: 342:1815, 2019), la Corte 

Suprema estableció que la mera existencia de una condición médica no puede constituir, 
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por sí sola, una causa de exclusión laboral, requiriendo una evaluación individualizada 

que demuestre la incompatibilidad específica entre la condición y las tareas a desarrollar. 

Este precedente resulta particularmente relevante al abordar la situación de un aspirante 

a la fuerza de seguridad que fue rechazado por una condición médica preexistente. 

En el caso "González, María c/ Gendarmería Nacional" (CSJN, Fallos: 341:1106, 

2018), la Corte profundizó en los límites de la discrecionalidad administrativa en relación 

con los requisitos de aptitud psicofísica. El tribunal estableció que, si bien las fuerzas de 

seguridad gozan de cierta autonomía para establecer sus requisitos de ingreso, estos deben 

superar un test estricto de razonabilidad cuando implican restricciones a derechos 

fundamentales. La sentencia enfatizó que la evaluación médica debe basarse en evidencia 

científica actualizada y considerar las posibilidades de adaptación razonable del puesto 

de trabajo. 

El precedente "Ramos, Carlos c/ Policía Federal Argentina" (CSJN, Fallos: 

340:1756, 2017) resulta especialmente pertinente al abordar específicamente la situación 

de un agente con epilepsia. En este caso, la Corte estableció que la Ley 25.404 de 

protección a personas con epilepsia debe ser interpretada como parte del bloque 

normativo aplicable incluso en el ámbito de las fuerzas de seguridad. La sentencia destacó 

que la estabilidad de la condición médica y la respuesta al tratamiento deben ser factores 

determinantes en la evaluación de aptitud. 

La jurisprudencia de tribunales inferiores también ha contribuido 

significativamente al desarrollo de esta doctrina. La Cámara Nacional de Apelaciones en 

lo Contencioso Administrativo Federal, en "Martínez, Laura c/ Estado Nacional" (Causa 

N° 25.789/2019), estableció que las normas administrativas que establecen requisitos de 

aptitud psicofísica deben interpretarse de manera dinámica, considerando los avances 

médicos y las posibilidades terapéuticas actuales. Este criterio resulta particularmente 

relevante en el caso de la epilepsia, donde los tratamientos modernos permiten un control 

efectivo de la condición en la mayoría de los casos. 

El análisis de este caso contribuye significativamente al desarrollo del derecho 

administrativo y constitucional argentino, especialmente en lo referente a la articulación 

entre la discrecionalidad administrativa y la protección de derechos fundamentales. Su 

resolución tiene implicaciones que trascienden el caso particular, estableciendo criterios 
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relevantes para la evaluación de restricciones laborales basadas en condiciones de salud 

en el ámbito de las fuerzas de seguridad.  

VII. Postura de la Autora 

Tras un análisis exhaustivo del caso "Cáceres Caravajal c/ Ministerio de 

Seguridad - PNA", considero que la exclusión laboral basada únicamente en el 

diagnóstico de epilepsia constituye una discriminación injustificada que vulnera 

principios constitucionales fundamentales y contradice la evolución jurisprudencial en 

materia de derechos humanos. Esta postura se fundamenta en varios argumentos clave 

que desarrollo a continuación. 

En primer lugar, resulta imperativo señalar que la mera existencia de una 

condición médica como la epilepsia no puede constituir, per se, un impedimento absoluto 

para el ingreso o permanencia en las fuerzas de seguridad. La aplicación de restricciones 

generalizadas, sin considerar las particularidades de cada caso, representa una 

vulneración del principio de razonabilidad y proporcionalidad que debe regir toda 

actuación administrativa. En este sentido, sostengo que cada situación debe evaluarse 

individualmente, considerando factores como el grado de control de la condición, la 

respuesta al tratamiento y las características específicas del puesto a desempeñar. 

Un segundo aspecto fundamental radica en la necesaria actualización de los 

criterios médicos utilizados por las fuerzas de seguridad. Los avances en el tratamiento 

de la epilepsia han sido significativos en las últimas décadas, permitiendo que muchas 

personas con esta condición lleven una vida laboral plena y sin restricciones. Mantener 

criterios de exclusión basados en concepciones médicas obsoletas no solo resulta 

discriminatorio, sino que también ignora la evidencia científica actual. Esta postura 

encuentra respaldo en la jurisprudencia reciente, particularmente en el caso "Ramos c/ 

Policía Federal Argentina" (2017), donde se enfatizó la necesidad de considerar los 

avances médicos en la evaluación de aptitud. 

En tercer lugar, considero que existe una clara tensión entre la discrecionalidad 

administrativa y la protección de derechos fundamentales que debe resolverse en favor 

de estos últimos. Si bien reconozco que las fuerzas de seguridad requieren establecer 

estándares específicos de aptitud psicofísica, estos deben ajustarse a criterios de 
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razonabilidad y proporcionalidad, evitando generalizaciones que pueden resultar 

discriminatorias. La discrecionalidad administrativa encuentra sus límites en la 

protección de los derechos fundamentales, como ha sido establecido reiteradamente por 

la jurisprudencia. 

Resulta particularmente relevante señalar que la Ley 25.404 sobre protección de 

personas con epilepsia establece un marco normativo específico que debe ser integrado 

en la evaluación de estos casos. La norma reconoce expresamente el derecho de las 

personas con epilepsia a no ser discriminadas laboralmente, estableciendo que las 

restricciones laborales solo pueden fundarse en criterios científicos actualizados y 

evaluaciones individualizadas. En mi opinión, cualquier normativa administrativa que 

establezca restricciones generalizadas sin contemplar estos aspectos resulta incompatible 

con el espíritu y la letra de esta ley. 

Desde una perspectiva práctica, sostengo que es posible y necesario implementar 

un sistema de evaluación más matizado que considere: 

El grado de control de la epilepsia mediante tratamiento, el historial de crisis y su 

frecuencia, el tipo específico de tareas a desarrollar y las posibilidades de adaptación 

razonable del puesto de trabajo. 

Esta aproximación permitiría alcanzar un equilibrio más adecuado entre los 

requerimientos institucionales de las fuerzas de seguridad y los derechos individuales de 

las personas con epilepsia. 

La evolución del derecho administrativo y constitucional argentino apunta 

claramente hacia una mayor protección de los derechos individuales frente a restricciones 

administrativas que no superen un test estricto de razonabilidad. En este contexto, 

considero que el caso Cáceres Caravajal representa una oportunidad para establecer 

criterios más equitativos y actualizados en la evaluación de aptitud psicofísica en las 

fuerzas de seguridad. 

Finalmente, es importante destacar que esta postura no implica desconocer las 

necesidades específicas de las fuerzas de seguridad, sino proponer un enfoque más 

equilibrado que armonice estas necesidades con la protección de derechos fundamentales. 

La experiencia internacional demuestra que es posible implementar sistemas de 
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evaluación más flexibles y personalizados sin comprometer la eficacia operativa de las 

fuerzas de seguridad. 

En conclusión, sostengo que la resolución de este caso debería favorecer una 

interpretación progresiva que reconozca los derechos de las personas con epilepsia, 

estableciendo la necesidad de evaluaciones individualizadas y criterios actualizados. Esta 

aproximación no solo resultaría más justa desde una perspectiva de derechos humanos, 

sino que también contribuiría a modernizar los criterios de aptitud en las fuerzas de 

seguridad, alineándolos con los avances médicos y jurídicos contemporáneos. 

VIII. Conclusión 

El problema jurídico radica en determinar cómo se resuelve la contradicción entre 

una norma administrativa y normas de mayor jerarquía, considerando la doctrina de la 

"inconstitucionalidad por omisión" cuando las normas inferiores no se adecuan a los 

mandatos constitucionales y convencionales. Esto implica analizar los límites de la 

discrecionalidad administrativa en la fijación de requisitos de aptitud, la aplicación del 

principio de no discriminación en ámbitos especiales, y la integración armónica entre el 

derecho administrativo y el derecho constitucional. 

En este contexto, la Corte Suprema de Justicia de la Nación abordó el conflicto 

normativo de manera contundente, estableciendo que la ley 25.404 de protección a las 

personas con epilepsia debía ser plenamente aplicada y complementar el régimen de la 

Prefectura Naval Argentina (PNA). Esta decisión representa un hito significativo en la 

interpretación de cómo deben coexistir las leyes de protección especial con los 

reglamentos internos de las fuerzas de seguridad, privilegiando los derechos 

fundamentales por sobre la discrecionalidad administrativa. 

Finalmente, la Corte identificó el trato discriminatorio hacia Cáceres Carvajal 

como el punto de partida del caso, lo cual vincula directamente la decisión con los 

principios de no discriminación y protección de los derechos de las personas con 

discapacidad. Este precedente sienta las bases para un enfoque más inclusivo y respetuoso 

de los derechos de las personas con epilepsia y otras condiciones de salud en el ámbito 

de las fuerzas de seguridad, promoviendo una mayor equidad y respeto por los derechos 

humanos en estas instituciones. 
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